
Salto, 16 de julio de 2020

VISTO: La evolución en la situación de emergencia sanitaria provocada por

la enfermedad por coronavirus (COVID-19).

RESULTANDO: l) Que desde que se confirmÓ la existencia de casos de

covlD-,l9, el gobierno nacional dispuso una serie de medidas tendientes a

evitar la aglomeración de personas, prohibió espectáculos públicos, etc'

Entre esas medidas se destaca el cierre de los centros turísticos

termales públicos y privados (artículo 4 Decreto 93/020 de 13 de marzo de

2020)..

Del mismo modo, la lntendencia de Salto dictó resoluciones en el

sentido de evitar la propagación de la enfermedad'

ll) Con el transcurso del tiempo, fue dable observar una cierta

evolución favorable, lo que dio mérito a que buscando el equilibrio entre la

protección a la salud humana y la minimización de los trastornos sociales y

económicos, el Poder Ejecutivo aprobó normas que acompañan la evolución

de la pandemia en el País;

lll) eue previo a los asesoramientos técnico-científicos

correspondientes se han elaborado protocolos que determinan y aseguran el

cumplimiento de las condiciones sanitarias para el desarrollo de ciertas

actividades turísticas que se reinician paulatinamente;

lV) eue a tales efectos se estima oportuno y conveniente habilitar los

Centros Termales acatando los protocolos aprobados por el Poder Ejecutivo,

V) Dentro de las recomendaciones sanitarias es fundamental

mantener el distanciamiento social de por lo menos dos metros. Atento a

ello, los centros termales indicados funcionarán con el cincuenta por ciento

de su capacidad.

CONSIDERANDO: l) Que es atribución del lntendente velar por la salud

pública (ar1. 275 Numeral 9 de la constitución Nacional).



Por ello, la ley le otorga la competencia de ejercer la policía higiénica y

sanitaria de las poblaciones, sin perjuicio de la que corresponda a las

autoridades nacionales, siendo de su cargo la adopción de medidas y

disposiciones tendientes a coadyuvar con ellas para combatir las epidemias,

disminuir sus estragos y evitar y remover sus causas (artículo 35 Numeral 24

de la ley 9.515, del28110/1935).

ll) Que por razones de buena administración se entiende pertinente

aprobar un protocolo para la reactivación de la actividad turística en los

parques termales del departamento de Salto, a efectos de que, la misma

pueda hacerse efectiva siguiendo las recomendaciones de la Organización

Mundial de la Salud y del Ministerio de Salud Pública.

ATENTO a lo expuesto y en uso de sus facultades legales, el INTENDENTE

DE SALTO

RESUELVE:

l) Aprobar el protocolo emitido por el Poder Ejecutivo, que reza:

,,PROTOCOLO NACIONAL PARA LA REACTIVACIÓN DE LA ACTIVIDAD

TUR\STICA EN PARQUES IER MALES DE SALTO Y PAYSANDÚ

Dt'spostbiones para prevenir el contagio de Coronavirus COVID-I9,

correspondientes a ta SEGTJNDA ETAPA DE REACTTVACTÓN.

El presente protocolo contiene expresamente medidas de control y

prevención resueltas por la Organización Mundial de la Salud y el Ministerio

de Salud Pública de Uruguay.

Este protocolo no sustituye ni deroga en forma alguna las normas dispuesfas

por el Ministerio de Salud Pública, el Ministerio de Trabajo y Seguridad



Socra/ y las intendencias deparfamentales relativas a otras condiciones

sanitarias.

Las srguie ntes medidas obtigatonas son complementarias y sin periuicio de

/as dlsposiciones vigentes respecto a actividades relacionadas.

I - AREA.S PÚBLICAS / COMUNES

A) Comunicación

1) En la recepción, espacios comunes y accesos a centros termales se

deberá implementar señalética para comunicar y reforzar las medidas

preventivas para evitar el contagio del COVID-I9.

2) En el caso de que los predios termales cuenten con instalaciÓn de red de

amplificación de audio, se deberá recordar las medidas vigentes con

mensajes cortos y claros, con repeticiones frecuentes-

B) Distanci amiento fí sico

1) En espacios comunes ubicados al aire libre, se debe respetar la distancia

mínima de seguridad entre las personas de 2 m por persona.

2) Et aforo totat det parque, no podrá superar al 50 % del gue se tenía

previamente at COVTD-I9, sin perjuicio de lo establecido en el punto lll de

este Protocolo.

3) En el uso de las piscinas se deberá mantener una distancia mínima entre

los usuarios de grupos familiares. En el caso de piscrnas cubiertas,

distancia mínima referida es de 6 m por persona o grupo familiar, en el caso



de las piscrnas al aire libre, la distancia mínima es de 4 m por persona o

grupo familiar.

C) Medidas especra/es e higiene

1) Se considerará la inclusión de barreras físicas, sendas de tránsito

diferenciada.s, marcas y señales que orienten a trabajadores y público

general.

2) Se exigirá la utilización de tapabocas para circular por todas /as

instalaciones de los parques termales por parte de todos los usuarios,

clientes, trabajadores y proveedores, exceptuando /as áreas de piscinas y

adyacentes.

3) El uso de los vestuarios estará prohibido. Cada uno de los usuarios

deberá ducharse con jabón anfes de ingresar a las piscinas, en las duchas a

la intemperie señalizadas para ese fin. Se exigirá que cada uno de los

usuarios cuente con jabón de uso personal.

4) Exhoñar la adquisición de entradas de forma anticipada en /os casos

donde sea posóle, así como abonar mediante el uso de medios de pago

electrónicos como tarjetas de crédito y/o débito, con elfin de evitar el manejo

de dinero en efectivo.

5) Contar con dispensador de alcohol al 70 %o o producto sanitizante para

manos, en área de ingreso a /os centros termales, así como también en la

entrada de /os baños.



6) En /os secfores de pisc inas será responsabilidad de /os guardavidas el

mantener la normativa de higiene, seguridad y control de aforo, así como el

uso de vestimenta adecuada (traie de baño) y ta ducha previa a introducirse

en las prsctnas.

7) Se deberá establecer por cada centro Termal un Plan de contingencia

covlD-l9.

II - DESINFECCIÓN Y LIMPIEZA DE PARQUES

A)Medidas generales

1) En los puntos críticos de cada parque, baños y secfores de piscinas, se

deberá asegurar una desinfecciÓn profunda general y diaria' Los baños

deberán ser higienizados cada media hora'

2) Para cumplir con una correcta desinfecciÓn se reducirá el horario de

funcionamiento de /os parques termales, to que será estipulado y

comunicado por cada centro termal'

3)ParaladesinfecciÓnsedeberáutilizaraguapotable.

4) Se deberá higienizarlas s//as y reposeras con cada cambio de ocupante'

5) Se deberá mantener una continua ventilaciÓn con renovaciÓn permanente

de aire en las Piscinas internas'

6) Cada prestador de seruicio turístico elaborará su procedimiento de

timpieza y desinfecciÓn, especificando rnsumos que utilizará, método'

frecuencia y encargado de la misma, incluyendo ta gestión de residuos y el

control, así como el lavado de roPa'



7) Cada Parque Termal deberá presentar un lnstructivo de control y lavado

de la ropa blanca cuando corresponda.

8) En cuanto al manejo del agua en general se mantendrá el protocolo

existente, léase manejo hidráulico del pozo termal, llenado de piscinas,

limpieza de camineras, podas y control de animales sue/fos dentro del predio

termal.

9,) Respecto a elemenfos recreativos fales como flotadores, pelotas u otros

en una primera etapa están prohibidos.

B) Medidas especra/es respecfo a /as piscrnas

Sin perjuicio de referidas medidas generales, las piscinas deberán cumplir

con las siguientes medidas especra/es:

1) Limpieza de piscinas: se deberá mantener el lavado con jabón e

hipoclorito de sodio o peróxido de hidrógeno activado. Deberá utilizarse la

disolución óptima necesaria.

La limpieza de la loza exterior deberá ser realizada cada una hora.

2) En caso de no vaciar la piscina, se deberá trabajar después del cierre del

parque con un recambio del agua de hasta 50% con una hipercloración con

cloro granulado que asegure la correcta desinfección y la calidad del agua.

En la mañana, se deberá monitorear que el cloro libre esté dentro de los

parámetros ya establecidos por los protocolos de cada centro termal.

3) Se medirá la presencia de cloro libre a cada hora, así como temperatura y

PH, con mediciones en frecuencia mayores segun la cantidad de bañistas.



4) Et ctoro tibre residuat deberá ser entre 1 a 3 mg/L y un PH entre 6'8 a 7'4'

III - CAPACIDAD OPERATIVA DE LOS PARQUES

1) Teniendo en cuenta la extensiÓn del parque termal, y su capacidad de

carga, cada centro termal deberá determinar su aforo siguiendo la presente

normativa. en coordinación con las respectivas intendencias y autoridades

sanitarias. En ningún caso el referido aforo podrá superar el de una persona

por cada 5 m2.

2) Para garantizar la conecta higiene, desinfecciÓn y control de las pt'sctnas'

así como la correcta aplicaciÓn de /os protocolos de desinfecciÓn y de

cuidados hídricos (a determinar por cada administraciÓn), los parques

estarán abie¡tos at pÚbtico máximo 6 días a la semana'

IV - ACCIONES CON USUAR/OS

1) Se exhortará a las personas mayores de

comorbitidades a no concurrir a los centros'

65 años Y Porladores de

2) Durante el proceso de registro al ingreso a los parques termales' será

obligatorio e/ uso de tapabocas y se deberá evitar aglomeraciones de

personas,manteniendounadistanciamínimamayoradosmetros,

3) Se deberá medir la temperatura corporal antes de permitir el ingreso a los

parques. si alguna persona presenta temperatura superior a 37o (treinta y

siete grados), no se /e admitirá el ingreso, así como tampoco a sus

acompañantes,dándo.seavisoalsistemasanitario'



4) Se exigirá la utilización de tapabocas para circular por todas /as

instalaciones de los parques termales por parte de todos los usuarios y

proveedores, exceptuando las áreas de piscinas.

5) En lo que respecta altiempo de exposición de los usuarios en cada sesón

en las piscinBs el mismo será limitado y regulado por cada Centro Termal en

atención a las pañicularidades de /as plscrnas.

V - ACCIONES CON PERSONAL

1) Todos aquellos empleados que antes de ingresar al trabajo presenten

síntomas de COVID-19 (estado gripal, tos, estornudos, fiebre o falta de

oxígeno) no deberán presentarse a trabajar y deberán contactar

inmediatamente a su médico para seguir las recomendaciones que el

profesional le indique e informar al superior inmediato de su área.

2) Se deberá medir la temperatura corporal antes de permitir el ingreso a /os

parques. Si atgún funcionario presenta temperatura superior a 37o (treinta y

siete grados), no se le admitirá el ingreso, dando aviso al sistema sanitario.

3) A cada uno de los empleados se /es otorgaran mascarillas para su uso

durante la jomada laboral y en caso de ser necesario pantalla facial, así

como se exigirá el correcto lavado de manos en forma frecuente, esfo sin

perjuicio de /os EPP ya estipulados según proceso de trabajo.

4) Cada Centro termal se obliga a capacitar e instruir debidamente a todo su

personal en relación al presente protocolo, debiendo reglamentar su

aplicación de acuerdo a las particularidades de cada local.



Y/ - /NSIR UMENTACIÓN

La implementación de esfe Protocolo será

Ejecutivo y las lntendencias Departamentales

corresponda.

coordinado entre el Poder

de Salto y PaysandÚ, según

El incumplimiento de /as disposiciones señaladas traerá como consecuenaa

la apticación de sanciones por las autoridades pertinenÚes en cada caso."

2) Este protocolo entrará en vigencia desde la reapertura de la actividad de

los Centros Termales.

3) Se suspenden los distintos beneficios y bonificaciones otorgados en el

costo de las entradas.

4) El Centro Termal Daymán reabrirá sus puertas el día 17 dejulio de 2020,

dentro del horario de 9.00 a 18.00, manteniéndose el costo de la entrada

general mayores de 6 años en $ 180 y la de residentes o con voucher turista

mayores de 6 años en $ 130.

Los días miércoles el parque permanecerá cerrado.

A partir del 25 de julio de 2020, y exclusivamente para los días sábados,

domingos y feriados, la entrada podrá Ser por día entero o por medio día.

Portodo el día, de 9 a 18 horas con salida obligatoria de 13 a 14 horas, la

entrada general mayores de 6 años tendrá un costo de $ 250 y la de

residentes o con voucher turista mayores de 6 años de $ 200'



Por medio día, se podrá optar por dos turnos: de 9 a 13 horas o de 14 a

horas, la entrada general mayores de 6 años tendrá un costo de $ 180 y

de residentes o con voucher turista mayores de 6 años de $ 130.

5) El Centro Termal Arapey habilitará sus piscinas a partir del 20 de julio de

2020, conjuntamente con los Bungalow "Ñandubay" "Anacahuita" "lbirapilá" y

"Timbó", permaneciendo cerradas las demás instalaciones incluida la zona

de camping. Tampoco se habilita la entrada por el día sin alojamiento.

6) Se deja sin efecto la Resolución 17012020.

7l lnsértese en el Libro de Resoluciones, comuníquese a la Dirección

Departamental de Salud, al Ministerio de Salud Pública, Centro Comercial e

lndustrial de Salto, AGHA, LITUAR (Liga de Turismo y Desarrollo de Termas

del Arapey), notifíquese a todas las Direcciones, Unidades y Municipios,

publíquese en dos diarios locales y en la página web de la lntendencia de

lntendente
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